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1.​ OBJETO DEL PROCESO:  

 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 
GARANTIZAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN DISEÑO 
UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE (DUA), OFRECIDO DE MANERA VIRTUAL, 
DIRIGIDO A TRES DOCENTES ORIENTADORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA, CALDAS. 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR 
 

La demanda se origina en la necesidad imperiosa del municipio de cumplir 
con sus fines esenciales en materia de educación, dicha necesidad no es 
meramente administrativa, sino que se enmarca en la obligación 
constitucional y legal de garantizar una educación de calidad, equitativa e 
inclusiva para todos los estudiantes, especialmente aquellos con barreras para 
el aprendizaje, lo cual se materializa a través de la formación especializada de 
su talento humano docente. 
 
La demanda de formación en Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 
surge como una estrategia de política pública para mitigar la brecha de 
conocimiento que impide la implementación efectiva de modelos 
pedagógicos inclusivos. El objeto contractual se dirige específicamente a la 
capacitación de tres (3) docentes orientadores (primera cohorte), quienes son 
los profesionales encargados de liderar los procesos de inclusión y 
accesibilidad en algunas instituciones educativas del ente territorial. El 
municipio requiere un servicio de formación especializada, de nivel avanzado 
y con modalidad virtual, para asegurar que los participantes adquieran las 
competencias técnicas y pedagógicas necesarias para diseñar currículos, 
métodos y evaluaciones accesibles desde el inicio, beneficiando 
indirectamente a la población estudiantil con diversidad funcional. 
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Las características específicas de la demanda de este servicio no se satisfacen 
con una capacitación genérica, sino que requieren de un servicio de 
reconocida idoneidad que garantice la calidad de los contenidos, la 
experiencia del cuerpo docente y la certificación formal, factores que son 
determinantes en el sector educativo. La magnitud de la demanda está 
limitada al número de cupos necesarios para iniciar la estrategia de 
implementación del DUA y la disponibilidad presupuestal, consolidando la 
necesidad de adquirir un programa académico de alta especialización que 
impacte la calidad del servicio público de educación de la jurisdicción.  
 

3.​ COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO 
 

A continuación, se presenta un histórico tomado de Colombia Compra 
Eficiente en relación con procesos de contratación entre 2020 y 2025, con 
objetos contractuales similares al presente proceso: 
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Asimismo, es importante destacar que otras entidades públicas, incluidas 
alcaldías y entidades descentralizadas, han llevado a cabo procesos de 
contratación para el desarrollo de objetos similares, como se muestra en la 
siguiente tabla: 
 

OBJETO ENTIDAD VALOR 
NÚMERO 

DE 
CONTRATO 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

CONVENIO DE 
ASOCIACION PARA 
LA REALIZACIÓN DE 
UN DIPLOMADO EN 
DISCAPACIDAD Y 

EQUIDAD EN EL 
PROCESO DE 

INCLUSIÓN EN LA 
EDUCACIÓN DE 

NNJ, PARA EL 
DESARROLLO DE 

TALENTOS Y 
TRASTORNOS DE 
APRENDIZAJE Y 

COMPORTAMIENTO. 
 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL 

DE 
VILLAMARÍA, 

CALDAS 

$ 15.000.000 320-2023 
CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN 

 
4.​ ESTUDIO DE LA OFERTA 

 
4.1.​  Descripción del mercado proveedor 

 
El mercado proveedor para el objeto contractual se encuentra circunscrito al 
Sector de Educación Superior y Formación Continua. Si bien este sector se 
caracteriza por una pluralidad de oferentes públicos y privados, el mercado 
hacia la especialidad requerida —formación en Diseño Universal para el 
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Aprendizaje (DUA)—, la oferta se contrae significativamente a un nicho 
especializado. No todas las instituciones educativas cuentan con líneas de 
investigación activas o programas de extensión consolidados en inclusión, lo 
que reduce el espectro a proveedores de alta cualificación técnica. 
 
Dentro de este mercado, la Institución Universitaria Colombo Americana – 
ÚNICA se destaca no solo por cumplir con los requisitos de idoneidad, sino por 
ofrecer las condiciones más favorables para la administración en términos de 
eficiencia. 
 
Al realizar el sondeo del mercado de servicios de educación continua 
certificada con calidad universitaria, se evidencia que la propuesta 
económica de ÚNICA es la opción de menor valor en el mercado analizado. 
Mientras que otros programas de diplomado o cursos especializados con 
certificación universitaria oscilan en rangos superiores, ÚNICA ofrece una tarifa 
de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000) por participante. 
Esta condición permite al municipio obtener un servicio de excelencia 
académica acreditada al costo más bajo disponible. 
 
El aspecto diferenciador más relevante de la oferta de ÚNICA en el mercado 
es su voluntad expresa de asociación. A diferencia de otros proveedores la 
Institución Universitaria Colombo Americana ha manifestado su disposición de 
aportar recursos propios (técnicos, administrativos y financieros) equivalentes al 
30% del valor total del convenio. 
 

5.​ ESTUDIO DE MERCADO  
 

Para llevar a cabo el análisis del mercado, la Secretaría General, Gobierno, 
Contratación y TICS Municipal del municipio de Pensilvania, Caldas, realizó el 
respectivo sondeo en distintas instituciones educativas, con la finalidad de 
poder asignar un respectivo recurso al presente contrato, de tal sondeo de 
obtuvieron los siguientes resultados: 
 

# INSTITUCIÓN VALOR 
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1 UNIVERSIDAD DE LA SABANA $ 2.610.000 

2 UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES $ 1.800.000 

3 INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLOMBO 
AMERICANA – ÚNICA 

$ 1.200.000 
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Es de resaltar que la Institución Universitaria Colombo Americana - ÚNICA es 
una Institución de Educación Superior privada, de carácter sin ánimo de lucro, 
legalmente constituida, que inició su trayectoria en el año 2004. Su origen se 
fundamenta en un proyecto de responsabilidad social impulsado por el Grupo 
Bolívar en alianza con el Centro Colombo Americano, marcando desde sus 
inicios una especialización en el campo educativo.  
 
Gracias a su enfoque riguroso y especializado en la formación docente y en el 
bilingüismo español-inglés, ÚNICA se ha posicionado como la primera 
institución universitaria bilingüe del país. Dicha trayectoria demuestra una base 
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institucional sólida y pertinente para el cumplimiento de las actividades de 
formación requeridas por el municipio. 
 
La idoneidad de ÚNICA se soporta en el reconocimiento formal de la calidad 
de sus programas por parte del Ministerio de Educación Nacional. Su 
programa central, la Licenciatura en Bilingüismo con Énfasis en Español e 
Inglés, cuenta con Acreditación de Alta Calidad. Esta acreditación, otorgada 
mediante la Resolución 11705 de 2017, constituye una verificación objetiva y 
rigurosa de que la Institución cumple con los más altos estándares de calidad 
educativa exigidos en el país. El contar con una acreditación de esta 
naturaleza es un indicador clave de que el asociado ofrece garantías de rigor 
y excelencia en los procesos formativos que se desarrollarán en virtud del 
Convenio de Asociación. 
 
La competencia y eficacia de los modelos de enseñanza de ÚNICA están 
respaldados por sus resultados en las pruebas de Estado. La Institución se ha 
destacado consistentemente en el ámbito educativo nacional, siendo 
ubicada en las pruebas Saber Pro de 2019 como la mejor institución 
universitaria del país en el ranking de inglés. Además, su desempeño se 
mantuvo al ocupar el tercer puesto entre las Instituciones Universitarias de la 
nación en las competencias evaluadas en las pruebas Saber Pro de 2022. Estos 
indicadores de desempeño superior a la media institucional fortalecen la 
justificación de elegir a ÚNICA como el asociado idóneo para garantizar la 
calidad del programa de formación. 
 
La experiencia de la institución se alinea directamente con el objeto del 
convenio (Diseño Universal para el Aprendizaje - DUA), que se enmarca en la 
formación en inclusión. ÚNICA mantiene una robusta oferta de Educación 
Continuada enfocada en programas a la medida para profesionales y 
organizaciones. Dentro de esta oferta, se encuentran líneas de trabajo 
pertinentes como la formación en diversidad, equidad e inclusión. Esta 
experticia comprobada en áreas relacionadas con la educación inclusiva y la 
formación docente especializada asegura que el asociado cuenta con la 
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capacidad técnica y el conocimiento específico para desarrollar el programa 
DUA, cumpliendo de manera efectiva y misional con los fines del municipio. 
 
Finalmente, como elemento decisivo para la conveniencia económica y 
jurídica, la Institución ofreció en su propuesta un componente de 
cofinanciación explícito, comprometiéndose a aportar recursos propios 
equivalentes al 30% del valor total del convenio. Este ofrecimiento sustancial 
converge con el valor más económico hallado para un programa de esta 
calidad, siendo ÚNICA el asociado que ofrece la mejor relación 
costo-beneficio al municipio.  
 

6.​ VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL  
 

El valor estimado para llevar a cabo el presente proceso contractual asciende 
a la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000) MCTE., 
teniendo en cuenta que la formación para cada persona posee un costo de 
un millón doscientos mil pesos ($1.200.000) y requiriendo el municipio la 
formación de una primera cohorte compuesta por 3 docentes. 
 
El mencionado valor será aportado de la siguiente manera: por parte del 
MUNICIPIO se dispondrán DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000) 
MCTE. y el ASOCIADO aportará un valor de ASOCIADO aportará un valor de 
UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS ($1.080.000 MCTE) 
 
Se firma en el Municipio de Pensilvania a los veinte (20) días del mes de 
diciembre del 2025. 
 
ORIGINAL FIRMADO 
GEANETH ALEJANDRA GORDILLO GÓMEZ​​    
Secretaria General, Gobierno, Contratación y TICS Municipal​            

 
 
 

 


